
RESOLUCIÓN  DE GERENCIA MUNICIPAL N°039-2019-GM/MDASA

Alto Se[va Alegre,15   de febrero del 2019

VISTOS:

El hfome N°143-2019/SGRRHH/GA/MDASA,  de h Sub &mcia de Gestión
de Recusos Humanos, el Memormdo N°007-2019-GS/MDASA de la Gerencm de Admmistración,
el   lnfoiiiie   N°   146-20]9/SGRRHH/GA/MDASA  de  la  Sub  Gerencia  de  Gestión  de   Recursos
Humanos,  el  hfome  N°050-2019-GA/MDASA  de  h  Gerencia  de  Admmistración,  el  hfome
Legal  N°Olo-2019-GAJ/hDASA-MYLL     de  la  Abogada  Extema  y  el  lnforme  N°023-2019-
GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesoria Jurídica.

YCONSIDERANDO:

Que,  Ias  Mun]cipalidades  son  órganos  de  gobiemo  local  que  go2an  de  autonomía  económjca,
admmistrativa y  política  tal  y  como  se  establece  en  el  Art.   194°  de  la  Constitución  Poütica  del
Estado,   en   concordancia  con   e]   Art    11   del   Título   Prelim]nar  de   la   U3y   27972   0rgámca  de
Municipalidades, en el que se determina la facultad de hs mismas para ejercer actos de gobiemo,
admmistrativos y de admmsú.ación, con sujeción a[ ordenamiento juridico

Que, mediante Decteto  Legistativo N°  1057, publicado el 28 de Jumo del 2008 eri
Diario   Oficial  "EI   Peruano",  modificado  por  Ley  N°  29849  y   sus  normas  reg]amentarias,

probadas mediante  los Decretos  Supremos N° 075-2008-PCM y N° 065-201 l-Pcn¢  se regmla el
Régimen Especial de  Contratación Administrativa de  Servicios,  el cual constitiiye una modalidad
especial de conti-atación laboral  Se regula por la citada noma, no se encuentra sujeto a la Ley de
Bases de Carrera Admmistratwa, el régimen laboral  de la actwidad privada ni a otras normas que
regulan carreTas admínistrativas espec]ales.

Que,  en  el inciso  31.  del Articulo  3°  del Decreto  Supremo N°  065-2011-PCM,
que  establece   Modificaciones  al   Reglamento  del   Régimen   de  Contratac]ón   Administratwa  de
Servicios  menciona  que  para  suscribir  un  contrato  admristrativo  de  servicios,  las  entidades

públicas deben observar un procedimiento  que  mcluye  las  etapas de   preparatoria,  convocatoria,
:}¿¿`'ísei:[c[:]*::s:r,S:::nwyffregs:ro°::f:ne£::o'

r.
Que, el Decreto  Supremo N° 065-201 l-PCM en su Articulo   15° dispone  que el
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Que,  en  el  Artícuio  8°  del  Decreto  LÁ3gis]ativo  N°  1057  modíficado por  Ley  N°
29849  y  siis  nomas  reglamentarias  establece  que  "(..  )  El  acceso  al  Tégimen  de  Contratación
Admimstrativa   de    Servicios    se   realiza   obligatoriamente   mediante   concuso   público.    La
convocatoria  se  realiza  a través  del  portal  institucional  de  la entidad  convocante,  en  el  Servicio
Nacional de Einpleo  del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Porta] del Estado
Perimo,   sri  perjuicio   de   utilizarse,   a  criterio   de   la   entidad   convocante,   otros   medios   de
jnfomación`

Que, en el caso de autos, con el lnforine N°  143-2019/SGRRIIH/GA/MDASA, la
Sub Gerencia de Gestión de Recusos Humanos, infoma que vanas Gerencias de la Municipahdad
carecen de personal para el cumplimiento de las metas establecidas.  Por 1o tanto con hfome N°
146-2019/SGRRHH/GA/MDASA,  fecha  31   de  enero  del  2019  la  Sub  Gerencia  de  Gestión  de
Recursos   Humanos,   sugjere   propuesta  para  la  conformación   de   ]a   comisión   del   Proceso   de
Contratación Administrativa de Servicios (C.A.S.) propomendo los siLn]ientes miembros'
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TERCER MIEMBRO      .  Ps  Erika Evelyn soli's cuadros

Que, temendo en cuenta k necesidad de confomm um Comisión encargada de
realizar el Concurso Público para contratff personal bajo la modalidad de Contrato Administratm

deSeivicios(CAS)paraelañofiscal2019delasdistmtasCrienciasdelaMúnicipalidadDistrital

de  Alto  Selva  Alegre  en  concordancm  con  el  procedmento  de  contratación  establecido  en  el

DecretoLegislativoN°1057,modificadoporLeyN°29849ysusiiomasreglamentamsaprobadas

mediante los  Decretos Supremos N° 075-2008-PCM  y N° 065-201 I -PCM

Que,  en  uso  de  las  atnbuciones  delegadas  mediamte  Resolución  de  Alcaldía

Fuonoc:::::`e6sTasfiácue,nm-dcodne:#:rnd:::É:t,rdegi:ocuTrp::d:e£rNftoa2n7s::r2,dalaa|::ga&::ng:

jerárqumamente  dependientes,  con  el  objeto  de  di-ar  y  desbuocratizar  la  admmistración

mmicipaL  a fm de brmdar im semcio o resolver uia Tntición de  forma eficiente y oportum, tal

como  exigen  los  administrados,  supervisión,  control  concurente  y  posterior  y  en  merito  a  los

considerandos  precedentes   Se  rige  por  los  principios  de  legalidad,  económica,  transparencia,

simplicidad,eficacia,eficiencia,participaciónyseguridadciudadanayporloscontenidosenlaLey

27444.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.-CONFORMAR la COMISIÓN  ENCARGADA  DE

LA   CONVOCATORIA,   EVALUACIÓN   Y    SELECCIÓN   PARA    CONTRATACIÓN   DE

PERSONAL  bajo  la  modahdad  de  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  SERVICIOS

(CAS) N°001 -2019 para la implementación de las diferentes áreas de la Mmcipahdad Distntal de

Alto  Selva  Alegre,  bajo  el  régimen  especial  establecido  por  el  Decreto  Legislativo  N°   i057,1a

misma que estará mtegrada por los siguientes fimcionanos

PRESIDENTE                . CPCC. Sherley GQvana zegama Noblecilla

SECRETARIO               . Abog. Marco`Añtmio Martínez Espmoza/

TERCER MIEMBRO         Ps  Erika Evelyp so]ís cuadros,

ARTÍCÜLO SEGIJNDO.- DISPONBR que la Comisión coníioiunda medmti

la presente Resolución,  se encargue de la dirección y desarr¿Uo del Procesos de Selección N°001 -

2019, debiendo elaborar ]as bases y e] cronograma del m]smo.

ARTÍCULOTERCERO.-NOTIFICARlapresenteResoluciónalosmiembros

de h Comisión para el cabal cumplimiento de sus fimciones.

^RTÍCUL0  CUARTO.-   ENCARGAR a la  Sub  Gerencia de  Tecnologi'as de

lnfomación  y  Comunicación  la  publicación  de¡  presente  acto  administrativo  en  el  Portal  Web

[nstltucjonal`

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE.
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